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PARTICIPAR EN LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN DE LOS REGISTROS DE CÁNCER. 

CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS Y PLANES DE TRABAJO DEL CENTRO INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN Y REGISTRO 

DE CÁNCER, 

REALIZAR EL CONTROL DE ASISTENCIA DEL PERSONAL QUE ASISTE A CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO PARA EL REGISTRO POBLACIONAL DE CÁNCER. 

PARTICIPAR COMO DOCENTE EN LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN DE LOS REGISTROS DE CÁNCER. 

PARTICIPAR EN EL DISEÑO ACTUALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL PERSONAL QUE ASISTE A CURSOS IMPARTIDOS EN EL CENTRO INSTITUCIONAL 

DE CAPACITACIÓN Y REGISTRO DE CÁNCER. 

ELABORAR El PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LAS ENFERMERAS AUXILIARES DE PROYECTO Y SOMETERLO PARA APROBACIÓN ANTE SU JEFE INMEDIATO. 

SUPERVISAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ASIGNADAS A LAS ENFERMESAS AUXILIARES DE PROYECTO Y LLEVAR A CABO LAS ACCIONES CORRECTIVAS 

Y/O PREVENTIVAS QUE PROCEDAN. 

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS NORMAS DEL CONTROL PARA LOS REGISTROS POBLACIONALES. 

EVALUAR LOS CAMPOS PARA LA APERTURA DE FUENTES DE INFORMACIÓN PARA LA COLECCIÓN DE LOS CASOS INCIDENTES DE CÁNCER. 

PRESENTAR INFORMES EN RELACIÓN A LAS ACTIVIDADES INHERENTES A SU PUESTO. 

REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE LE ENCOMIENDEN RELACIONADAS CON SU FUNCIÓN. 

    
TÍTULO y CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIATURA EN ENFERMERÍA Y CURSO DEJUN AÑO EN SU ÁREA DENTRO O FUERA DEL IMSS, 

CAPACITACIÓN EN REGISTRO DE CANCER POBLACIONAL CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS DE LA ¡ARC. 

  

PARA ACREDITAR EL REQUISITO DE ESCOLARIDAD SE REQUIERE SIN EXCEPCIÓN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS OFICIALES QUE ACREDITEN QUE CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS SOLICITADOS. 
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